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Excelentisimo $.eilor:

CANJJ!, ae notas entre W,'; Gobternos ae Espafia 11
Estado::; Unuios cte Ameru:a. por el que se prorroga
la vigencia del A(,:uerdo ent.re ambos paises Bobre
Cooperación Cientí/f.ca y Técmca Espacial de 29 fle
enero de 1964

Madrid, :¿S de junio de 1969.

rengo a nODrQ acusal recibo a su nota de esta techa. que
traducida dice aSl:

«Excelencia. hmgo la honra e1f' l'eknrill€ al Acuerdo entre el
Gobierno de los Estados Unidob de América V el Gobierno de
España sobre cuoper"-'Ci61J cientit jca y tecmCll en materia de
apoye de JÚí:' prugramab de exploraCHll1 lun1il V planetaria y
vuelof: espacl1'tle.s tripulado¡.:; .v no tripulaaot< POI medio del esta
blecimiento y utlj¡~aClon en España de llna estac1ón de segui
miento espactaJ Y adqilllHcion de dal,os et'ectuado por Canje de
Nota" t'irmadü en Madrio ei 'l9 de enero de 1964 v completado
por canje de Notas de tI de octlJble Qf' l!l63,

El narrafo 13 del eH~do AcuerQ{) J", l!:lc4 dlSponeque ia
esta.ciDn podrü eontinua¡ funclOnandc durantt UlI periodo de
diez añal', ampliables a su expü aciol1 previa conformidad de
ambos Gobiernüs. La fecha de expl1 Reir.n ~era el 29 de enero
de 1974.

En Vista del beneficIO mutuo qUE' ~E' na de· deri val del pro
grama de coOpel'aciOTl, el Goblen;(J de 10,-; E:o.taCiol:- UilldooS pro.
pone flue In estación "eh mantenidl1 por f)tT'O~ diez aúos después
del término del penodo miciaL f'.'i deell, hasta el 29 de enero
de 1984

En con;;ecuencJa en :~1 pünaJo ¡~i del Acuerdo de 1964 la
~xprt:Sión «diez años» st'I'Ú Sllstit,lllC!l.L por ;a de «veinte años}>.

> Sl ill propuesta. qUe antecedE: re::iu]t;", uc:eptable al Gobierno
de Espafia. tengo de nuevo la [lOOr;) de proponer que esta nota
y la respuesta de V, E. a ese d€cto constituyan un Acuerdo
entre nuestrof: dos Gobi.ernes que entrar[l en vigor en la fecha
de 'la respue!'ta de V. E.»

Tengo a ¡10nra mllnlff:sUt.r a V E. la oonformldad del Go
bieniO español con el. texto que antecede.

Aprovecho esta oportunidad. señol EmbaJador, para reiterar
a V. E. lat\ seguridades de mi ro"'$ alta consideraclón.
Fernando María Castiella.. --Excmo Sr Robert Charles Hill, Em
bajador de loo Estados UnidOR de An1érica.-Madrid

Lo que se hace publico para conOCImiento general, en reJa..
ción con el acuerdo entre Espafia y Estados Unidos sobre Coope~

ración Cienttftcll y Técnica Espacial de 29 de enero de 1964, pu·
blicado p.n el «Boletín Oncla: del Estadolt número 41. de 17 de
febrero de 1964.

Madrid, 11 de julio de 1!J69-EI Embajad01' Secretario gene
ral pennanente, Germá.n Burrie1.

ArtU.:lliu ::;f:X{(;;

llD La cuent,a citada ell e. artlcLIiO lLllt.€l'lOl e1 lnstituto E~·

pafiOl de Moneda Extranjera adeuaara el valor de las mercan
ciB:3 exportadas a la República de Guinea Ecuatorlal' y de .OB

gastos accesorios correspondiente~ v acreditará el valor de .~

mercanc1as iUlneana:; importadas en S;spafia V de los gasto~

a.ccetlortO!' correlipond1entes.
Igu.a.1mente se formalIzaran, a trav~ de la citada cuenta lal

transferenc1ae: relativas a operaciones invisibles corrientel.' ~ B

movtmlentOf!. de capita, entre per8ona~ fisica8 o jurídicas res.i
dentes en &apaña y persona~ físicas o Jurídica.'" reSidentes. en
la Repl1blica de Guinea Ecuatorial.

Articulo séptima

Para el mejo! desarrollo del pl'eoonte Acuerdo en cURiqruec<I
de S\t8 facetas se determina la creación de una Comisioll Mixt..
que estará compuesta por represent.antell de ambOs Gohternot'

La CoQlisión Mixta se reunira alternaUvarnenU! en c&d~

capttaJ cada seis meses 0, en su c~o, cada tres meseti. a pe"l·
C1ÓD de uno de los dos Gobiernos a través de su represent,acll'Jf1
dlplomátiea.. _

&1 las circunstancias 10 aconsejan podrá solicitarse en cual
quier momento la reunión de la menciona.da Comisión Mixta.

Articulo octavo

El presente Acuerdo comercial y de pagos tendra una dura·
c1ón de dos años. Una de las partes contratantes podrá mam·,
testar su propósito de denunciar por vía diplomática este
Acuerdo, prevIo aVISO de sesenta dtas ante. de.la expiracIón
de su plazo de vigencia.

En este caso. los dos Goblernm; ccnvieOE,n que la mterrup·
016n del Acuerdo no podrá afectar a la ordenación (le pagol
que estuviesen vigentes en ese momento. de tal modo que IOí

compromisos contraídos y Ja situación de pagos existentes con
tinuarán obligando a ambas partes hasta su extinción como si
el Acuerdo hubiera continuado en vigor.

A8lm.tsmo 108 dos Gobiernos &cu4;trdan que la interrupelon
tampoco pcdr9, producir ningún perjuicio a los contratos 1n.
dUltrt&les 'o de servtci~ ya incluidoB dentro del marco de:
PN8eJ1te Acuerdo y que estuviesen en ejecución en el momen
to de tnterrupción del mismo.

ArtículO noveno

l!Il presente Acuerdo ~ntl'Qrá en vigpr obligando a a.mbss
partes una vez esté en funeionRJIliento el Banco de Emiiión
de la República de Guinea Ecuatorial que éste pata s'e dispone
a eNBI" y haya sido emitida por el mismo la moneda propia
y eaclusive de dicho país en sustitución de lea pesetas esp.
:fíolaa en clrcul~ión en la actualidad.

A1·tícltlo décimo MINISTERIO DE HACIENDA

Lo que se nace púb1i~ para conocimiento general.
Madrid, 26 de junio de 1969.-El Embajador Secretario gé

nera! Permanente. Germán BurrieL

En conformidad con el articulo 102 de la Carta de las Na
ci~ Unidas este Acuerdo será comunicado 'al secretario ge·
neral de dicha Organización, a partir de BU .entrada en vigor.
a fin de que por el mencionado Alto Organismo Internacional
sea reg1str~ y publicado,

El Gobierno de la República de GuInea Ecuatorial, por su
parte, lo comunicará al Secretario general de la OrganiZación
de 1& Unidad Africana.

ORDEN de '2J de juliO de 1969 por la que se ex
cluyen del régimen de estimación.... objetiva de la
cll.ota proporcional de la Contríbución Territorial
Rústica y Pecuaria a determínadas explotaciones.

Ilustrísimo señor:

El artículo segundo de la Ley 00/196'9. de 3() de Junio, sobre
modificaci<me.¡ parciales de algunos conceptos impositivos, que
adiciona .un segundo a~artado al articulo 42 de la Ley regu~

ladora de la ContribUCión Territorial Rústica y Pecuaria, texto
retundido de 23 de Julio de 1966, autoriza a! Minjstro de Ha
cienda para disponer: de acuerdo con normas ob.ietivas y con la
antelación debida, la exclusión del régimen de estimación ob
jetiva de aquellas explotaciones agrícolas, forestales. ganaderas
ü mixtas cuya base imponible por la cuota fija de la Contribu
ción Territorial Rústi'ca y Pecuaria supere el limite de cuatro
cientRB mil pesetas.

En su virtud,

l Este Minísterio, haciendo uso de la autorización contenida
en la mencionada Ley. ha tenido a boien disponer:¡ Primero.-Los contribuyentes por cuota proporcional de la
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria cuyas explQtacio
nes agrícolas, forestales, ganaderas o mixtas superen la cifra
de 400.00a pesetas de base imponible por cuota fija de la mis-

Por el Gobierno de España.
Emtlío Pan .de Soraluce

Disposición ~l'ansitoría

Entre tanto no se constituya el Banco de Emistón de Gui
nea Ecuatorial, todas las operaciones e intercambios sujetos
a este Acuerdo se realizo.-rán a través de un Banco establecido
en GLUnea Ecuatorial que el Gobierno de este paÍll designe.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios, debida·
mente acreditados, firman este Acuerdo en doble ejemplar, ha,..
ciendo re ambos textos en Bata a. 19 de mayo de 1969.

Por el Gobiemo
de la República de Guinea

Ecue.tor1al, .
Angel Masté Ntutumu
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ma Contribución quedarán excluidos del régimen de estima
ción objetiva respecto de dichas explotaciones. estando sujetos,
en consecuencia, al de estimación directa.

La referida exclusión surtirá efectos desde 1 de enero de 1970.
SeglIDdo.-La determinación de bases imponibles que se

realice de acuerdo con 10 dispnesto en el número anterior se'
aj ustará a las normas vigen tes para la eStimación directa y
a las que se dicten por este Ministerio sobre contabilidad en
las explotaciones mencionadas.

Tercero.-EI cómputo del limite señalado en el número pri·
mero de esta Orden se hara teniendo en cuenta las -llonnas
contenidas en los artículos 34 a 37 del texto refundido de la
Contribución. Territorial Rústica y Pecuaria.

Cuarto.-Por la Dire<lción General de Impuestos Directos se
cursarán las instrucciones necesarias para el cumplimiento de
esta Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1969.

ElSPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 23 de julio de 1969 por la que se des--.
arrolla el Decreto 1049/1968. de 27 de mayo, sobre
revisión de exenciones 11 bonificaciones en los 1m·
puestos Directos.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 1049/1968, de 27 de mayo, cumpliendo lo preve-
nido en el artículo 20 del Decreto-ley 15/1967. de 27 de noVieÍI1
bre, revisó las exenciones y bonificaciones en los Impuestos
DIrectos con el fín de adecuarlas a los objetivos socioecon6m1
cos e introdujo. entre otras, las siguientes modificaciones:

En la Contribución Territorial Rústica aparte de eliminar
algunas exenciones que resultaban inoperantes, se ha afiadido
expresamente la exención subjetiva permanente en favor del
Patrimonio Forestal del Estado, reconociéndose en favor de las
tincas rústicas adquiridas por el Instituto Nacional de Coloni~

zación para el cumplimiento de sus fines una bonificación del
noventa y cinco por ciento; por el contrario, se han eliminado
algunas bonificaciones establecidas para las plantaciones nue
vas de viñas y de olivos.

Entre las modificaCIOnes introducidas en la Contribueión
Territorial Urbana cabe drestacar la supresión de la. bon1:ftca
clón permanente del noventa y cineo por ciento para los bienes
de las Entidades oficiales de crédito. Respe<.:to a los bienes del
InstItuto N,acional de Previsión no se altera el t,rato fiscal
de excepción de este Orgánismo, por cuanto ha de entenderse
que los bienes que destinen a oficinas y demás servicios indis
pensables para la. realización de: sus fines encajan plenamente
en la exención permanente d.e los bienes urbanos ded.1'cados al
cumplimiento de los fines de La Se~uridad Social y Previsión;

Exentos los bienes de los Establecimientos de beneficencia,
benéfico-docentes o benéfico-sociales, resultaba obligada la su
presión de la bonificación subjetiva del noventa v cinco por
ciento. Lo que implica que los establecimientos citados han
de obtener el máximo p:rivilegio fiscal en atención al destino
de los bienes y a la circunstencia de no producir renta. Del
mismo precepto queda subsistente la reducción permanente del
noventa y cinco por .ciento sefialada para los bienes de las
Cajas Generales de Ahorro Popular 'que no produjesen renta,
concretando que tal reducción no alcanza. a las viviendas pro
piedad de dichas Entidades, aunque se destinen a habitación
de sus empleados, lo que, consecuentemente, no supone altera
ción dre la norma anterior.

se recogen por último, en la Contribución Territorial Ur
bana los estímulos fiscales reconocidos por los Decretos-leyes
de 22 de. julio de 1966 y 27 de septiembre de 1967 en favor de
los concesionarios de las autopistas de peaje.

En el Impuesto Industrial, Licencia Fiscal. se suprim~ la
exención que tenian reconocidas las Cooperativas fiscalmente
protegidas y entidades equiparadas fiscalmente a las mismas,
transformándola en una bonificación del noventa y cinco por
ciento, que mantiene en sus mismos términos el Decreto 888/
1989, de 9 de mayo, por el que se promulga el nuevo Estatuto'
Fiscal de las Cooperativas:

En este Impuesto se estima conveniente dar las normas
a que debe ajustarse la concesión de las bonificaciones ·pre-

vistas en el articulo 10.2 para los sectores declarados de «inf.e.
rés preferente» y para las nuevas industrias y actividades
creada.s de acuerdo con el Plan de Desarrollo Económico Y
Social.

Respecto a la Cuota por Beneficios del mismo Impuesto,
la única modificación introducida se deriva de la necesaria
armonización del" precepto relativo a la exención de la activi
dad de la enseñ$nza con la nueva redacción dada en la Licen
cia Fiscal.

En el Impuesto sobre la Renta del Capi4iJ., las modificacio
nes introducidas pretenden lUla mayor precisión conceptual de
los beneficios anteriormente reconocidos. Entre otras puntua·
Iizaciones, como intereses exentos incluye los satisfechos por
las Cooperativas cuando se ajusten a las normas que condi
cionan la exención. cuyo exacto alcance conviene precisar
teniendo en cuenta las modificaciones introducidas en este
concepto por el Decreto 888/1969, de 9 de mayo, en relación
con la normativa vigente con' anterioridad a su promulgación.

En el Impuesto sobre Sociedades se confirma la exención
concedida a la. enseñanza, dentro' de los limites que resultaron
de la adaptación de la Ley de 29' de diciembre de 1910 a la
Sistemática de la de 29 de ,I'bril de 1920; de ahí que con toda
evidencia la exclusión de ÚL Contribución de Utilidades de las
entidades dedicadas a la enseñanza se referiaa aquellas que
realizaran las actividades que de mOOo· taxativo eran señaladas
en· el epigrafe A.83 de las Tarifas de 28 de mayo de 1899, en
vigor a la publicación de la Ley de 29 de diciembre de' 1910.

Por consiguiente, la nueva redacción del precepto no su
pr1me exención alguna, ya que. como se desprende de lo indi·
cado, nunca se otorgó a los Establecimientos o Entidades dedi
cados al adiestramiento de chóferes (<<autoescuelas» en la
denominación corriente, o «escuelas particulares de conducto
res». según el Cócl1go de la Circulación), ni a los de avi.adorel5,
de gimnasia, baile. equitación, etc., limitándose el precepto
modiflcado a precisar los 'Contornos exactos del anterior' en
evitación de falSas ·interprettlciones.

Para la coordinación del Impuesto General sobre la Renta
de las Personas FíSicas, resulta asimismo pertinente dar las
lnstrueciones precisas para la integración en el Impuesto oe
neral de aquellas bases que, procedentes de rendimientos o ac
tividades declaradas exentas respecto de alguno de los impues
tos a cuenta del General. resultan desconocidas por la Admi
nistracIón.

Igualmente se hace pl'eciso sefialar los plazos para la pre
sentación de declaraciones paora la debida. efectividad de las
disposicíones contenidas en el Decreto sobre revisión de exen
ciones y bonificaciones.

En su virt:ud, este Ministerio, haciendo uso de la autoriza..
ción conferida por el articulo 10 del Decreto 1049/1968, ha te.
nido a bien disponer:

Primero:-Normas relativas a la Contribución Territorial
Rústica.

a) Al SUPrimirse las exenciones subjetivas permanentes en
virtud de las modificaciones introducidas en el articulo quinto
del Texto Refundido de la Contribución Territorial Rústica, lqs
bienes de naturaleza 'rústica afectados deberán someterse a
tributación con efectividad de 1 de julio de 1968.

b) La supresión de las bonificaciones contenidas en. el ar
ticulo 26 del citado Texto Retundido no afectará a las que se
hubieran concedido con anterioridad a la publicación del De
creto 1049/1968. que conUnuarán vigentes hasta la finalización
del respectivo ·plazo.

8egundo.-Normas relativas a la Cont.ribución TerritorieJ
Urbana.

a) Transformada la exención de los bienes del Fondo Na..
cional de Gararitia de Riesgos de la Circulación en reducción
permanente, a tenor de la nueva redacción del articulo 11.8
del Texto Refundido de la Contribución Territorial Urbana.
con efectos de 1 de julip de 1968 procederá reducir· en el no
venta y cinco por ciento la base imponible de los bienes. en los·
que concurran las condiciones expresadas en el propio pr~cepto,

y liquidar el tributO exigible a los inmuebles que se encontra
ran gozando de exención absoluta en 30 de junio anterior.

b) Respecto de los bienes del Instituto Nacional de Previ·
SiÓIl que estuvieran gozando de bonificacióri del noventa y
cinco por ciento, al amparo del suprimido articulo 11.4, se be·
neficiarán. desde el 1 de julio de 1968 de la exención absoluta
regulada. por el articulo 8.5.

c) Las Entidades o Establecimientos de beneficencia a que
se refería el suprimido párrafo primero del antiguo número 5,
artículo 11 del citado Texto Refundido, dejarán desde 1 de


